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De la revisión del auto de 17 de abril de 2023 que admitió la demanda, se observa 

la necesidad de corregirlo, pues quedaron consignados erróneamente los 

nombres de las señoras MIRAYDA SUAREZ DE FORERO –demandante- y 

CLAUDIA JEANETH DORADO ORTIZ –demandada-. 

 

Además de ello, se indicó que la demanda de pertenencia se admitió por 

prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, siendo lo correcto señalar que lo 

perseguido en la presente demanda es la prescripción extraordinaria. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el inciso primero del auto del 17 de abril de 2023, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual para 

mayor claridad quedara así: 

“ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
instaurada por MIRAYDA SUAREZ DE FORERO en contra de CLAUDIA 
JEANETH DORADO ORTIZ, JOSÉ ALFREDO VELÁSQUEZ y PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN 
INMUEBLE A USUCAPIR. (…)” 

 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

DMR 
               
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65 hoy 19 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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